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                2000-2003

    H. CONGRESO DEL ESTADO 

                DE COLIMA

           LIII  LEGISLATURA

EL CONGRESO EN SESIÓN DE HOY TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA INSUBSISTENTE EL SIMILAR NÚMERO 7, EXPEDIDO CON FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2000, CON EL QUE SE APROBÓ EL DICTAMEN EVALUATORIO DEL DESEMPEÑO COMO MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL C. JOSÉ DE JESÚS RENTERÍA NÚÑEZ, y

CONSIDERANDO.

PRIMERO.- Que mediante oficio numero 0121 de fecha 16 de noviembre del año 2000, suscrito por los CC. Diputados Secretarios Antonio Morales de la Peña y Roberto Alcaraz Andrade, fue turnado a las Comisiones conjuntas de Gobernación y Poderes y de Justicia, el dictamen evaluatorio del desempeño como Magistrado del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado del C. Lic. JOSÉ DE JESÚS RENTERIA NÚÑEZ, formulado por el C. Lic. Fernando Moreno Peña, Gobernador del Estado, en cumplimiento a la resolución dictada en el Toca de Revisión Principal 2021/99 emitida por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.- Que las Comisiones conjuntas en cumplimiento a sus facultades y obligaciones, procedieron analizar y discutir el documento de referencia formulando al final el dictamen correspondiente que en su parte resolutiva señala: ”ARTICULO PRIMERO.- Es de Aprobarse y se aprueba en todos sus términos, el dictamen evaluatorio respecto a la actuación del Lic. José de Jesús Rentería Núñez, como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, expedido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado con fecha 16 de noviembre del año 2000.” “ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior  al Pleno del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, par los efectos legales conducentes.” “TRANSITORIOS.- PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación  y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima.” “SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Lic.  José de Jesús Rentería Núñez, por conducto de la Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado”.

TERCERO.- Presentado a la Asamblea en sesión Publica Ordinaria celebrada el día 18 de noviembre de 2000, fue aprobado en sus términos, expidiéndose el Acuerdo número 7, de esa fecha, mismo que se procedió a su cumplimentación y publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima.”

CUARTO.- Inconforme con el acuerdo de referencia, el C. Lic. José de Jesús Rentería Núñez, presentó demanda de amparo ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, misma que se erradicó bajo expediente número 613/2000-III, que concluyó con sentencia pronunciada, el primero de febrero, que concedió al quejoso el amparo y protección de la justicia federal, contra los actos reclamados, entre otros, del que se duele en contra de esta Soberanía  por haber aprobado el dictamen del Gobernador.

QUINTO.-  Inconformes con la sentencia dictada por el Juez de Distrito, las partes interpusimos sendos recursos de revisión en contra de la sentencia mencionada, recursos que le tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, que en su sentencia ratifica la concesión del amparo al quejoso.

SEXTO.- Que en cumplimiento a la ejecutoria mencionada en los puntos anteriores que ordena dejar insubsistentes los actos realizados por las responsables, para el efecto de que las cosas vuelvan al estado en que estaban al momento de interponer el juicio de garantías, por lo que es necesario que el pleno de esta Soberanía, apruebe un acuerdo dejando insubsistente el acto que le fue reclamado al Poder Legislativo.

Cabe mencionar que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con su diverso DGG- 220-2002 de fecha 9 de los corrientes, recibido por el C. Oficial Mayor de este H. Congreso, el día 10 de mayo del año en curso, turnó a esta Soberanía un ejemplar del acuerdo por el que deja insubsistente el dictamen de fecha 16 de noviembre del año 2000, que fue la base del acto ejecutado por el Poder Legislativo y que ahora es necesario también dejar insubsistente para dar cumplimiento a la multireferida ejecutoria de amparo.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos del 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 69 y 70 de su Reglamento, se pone a la Consideración de la H. Asamblea, el siguiente:

ACUERDO No. 12
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, dentro del Toca de Revisión Principal número 188/2001, se deja insubsistente el Acuerdo número 7, con el que se aprueba el dictamen evaluatorio del desempeño como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del C. Licenciado José de Jesús Rentería Núñez, emitido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, con fecha 16 de noviembre del 2000.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo y al Supremo Tribunal de Justicia para los efectos legales conducentes.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- En cumplimiento a la ejecutoria de amparo ya antes mencionada, envíese copia de este Acuerdo al C. Juez Segundo de Distrito en el Estado, para los efectos legales conducentes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los catorce días del mes de mayo del año dos mil dos.

Dip. José Mancilla Figueroa


C. Fernando Ramírez González
Diputado Secretario



        Diputado Secretario
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